
   
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • MARIA OFELIA GONZALEZ RINCON 

DEMANDADO • ALUMINIOS DEL CAFE 1 S.A.S. 

• ALVARO HURTADO LONDOÑO  

• CARLOS AUGUSTO HURTADO LONDOÑO 

• ISABEL CRISTINA HURTADO LONDOÑO 

• JAIRO ALBERTO HURTADO LONDOÑO 

• HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 
SEÑORA LIBIA LONDOÑO DE HURTADO 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2022-00110-00 

DECISIÓN Reconoce personería, notifica por conducta concluyente, 
admite reforma demanda. 

 
Procede el juzgado a reconocer personería para actuar, a tener notificado por 
conducta concluyente, admite reforma de la demanda, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Conforme el inciso 2º del artículo 301 del CGP, aplicable en materia laboral por así 
permitirlo el artículo 145 del CPTSS, quien constituya apoderado judicial se 
entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 
hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad.  
 
ALVARO HURTADO LONDOÑO, actuando en causa propia y en representación 
de ALUMINIOS DEL CAFÉ 1 S.A.S., JAIRO ALBERTO HURTADO LONDOÑO, 
CARLOS AUGUSTO HURTADO LONDOÑO, ISABEL CRISTINA HURTADO DE 
GONZALEZ, confirieron poder amplio y suficiente al abogado JUAN MANUEL 
SABOGAL BALLESTEROS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.18.395.131 y portador de la Tarjeta Profesional No.139.730 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme lo previsto en el artículo 74 del CGP, 
aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, por lo que se le reconocerá 
poder para actuar al profesional del derecho designado (PDF.37). 
 
Con la presentación del citado memorial poder en el Juzgado, se entiende surtida 
la NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados 
ALVARO HURTADO LONDOÑO, como persona natural, a la Sociedad 
ALUMINIOS DEL CAFÉ 1 S.A.S., JAIRO ALBERTO HURTADO LONDOÑO, 
CARLOS AUGUSTO HURTADO LONDOÑO, ISABEL CRISTINA HURTADO DE 
GONZALEZ del auto que admitió la demanda que data al 08 de agosto de 2022 
(Literal E del Art. 41 del CPTSS en concordancia con los Arts. 301 y 91 del C. G. 
del P.), (No.37 expediente electrónico).  
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Como los demandados ALVARO HURTADO LONDOÑO, ALUMINIOS DEL CAFÉ 
1 S.A.S., JAIRO ALBERTO HURTADO LONDOÑO, CARLOS AUGUSTO 
HURTADO LONDOÑO, ISABEL CRISTINA HURTADO DE GONZALEZ, ya 
contestaron la demanda (No.38 expediente electrónico), no se dará traslado de la 
demanda conforme lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el 
artículo 91 del CGP.  
 
Mediante auto del 1 de septiembre de 2022 (PDF.46) se nombró Curador Ad- 
Lítem para los herederos indeterminados de la causante LIBIA LONDOÑO DE 
HURTADO, quien fue notificado personalmente el día 15 de septiembre de 2022 
(PDF.58) y contestó la demanda con escrito del 4 de octubre de 2022 (PDF.59). 
   
La parte demandante mediante con escrito del 5 de septiembre de 2022 (No.50 a 
52 expediente electrónico) reformó la demanda. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del Artículo 28 del C.P.T. S.S., 
modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001, por cumplir con lo previsto por la 
ley se admitirá la reforma de la demanda presentada.  
 
La reforma de la demanda consistió en: 
 

1. Determinar el nombre de la Sociedad demandada ALUMINIOS DEL CAFÉ 
S.A.S., hoy ALUMINIOS DELCAFE 1 S.A.S., identificada con el 
Nit.901302974-3. 

2. Modificar los hechos 8, 23, y 24 de la demanda. 
3. Allegar nuevas pruebas documentales, tales como:  

•Contrato de trabajo a término indefinido  
•Carta de terminación del contrato de trabajo de fecha 21 de febrero de 
2022. 
•Acta de no conciliación ante el Ministerio de Trabajo  
•Orden de compra del 21 de febrero de 2022. 
•Matricula mercantil de Libia Londoño de Hurtado (QEPD) 
•Certificado de defunción de Libia Londoño. 
•Registro civil de nacimiento de Carlos Augusto Hurtado Londoño, Jairo 
Alberto Hurtado Londoño, Álvaro Hurtado Londoño e Isabel Cristina Hurtado 
Londoño 
•Registro fílmico y fotográfico donde consta que el establecimiento 
comercial “ALUMINIOS DEL CAFÉ” se encuentra abierto y prestando los 
mismos servicios a la fecha. 

4. Incluir nuevos testimonios, de los siguientes señores: 
Rodolfo Roa Morales 
Martín Ramírez 
Jhón Fabio Sánchez Jaramillo 
Ricardo Monroy Ortega. 

5. Interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos para con el 
Representante Legal de Aluminios del Café 1 S.A.S., Álvaro Hurtado 
Londoño, Carlos Augusto Hurtado Londoño, Isabel Cristina Hurtado 
Londoño, Jairo Alberto Hurtado Londoño y Herederos indeterminados en 
caso de comparecer al proceso.   
   

De dicha reforma se correrá traslado a la parte demandada por el término de cinco 
(5) días para su contestación.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en nombre de los demandados 
ALVARO HURTADO LONDOÑO, como persona natural, la Sociedad ALUMINIOS 
DEL CAFÉ 1 S.A.S., JAIRO ALBERTO HURTADO LONDOÑO, CARLOS 
AUGUSTO HURTADO LONDOÑO, ISABEL CRISTINA HURTADO DE 
GONZALEZ, al abogado JUAN MANUEL SABOGAL BALLESTEROS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.18.395.131 y portador de la Tarjeta Profesional 
No.139.730 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADO por conducta concluyente del auto que 
ADMITIÓ LA DEMANDA, calendado al 8 de agosto de 2022, a los demandados 
ALVARO HURTADO LONDOÑO, como persona natural, la Sociedad ALUMINIOS 
DEL CAFÉ 1 S.A.S., JAIRO ALBERTO HURTADO LONDOÑO, CARLOS 
AUGUSTO HURTADO LONDOÑO, ISABEL CRISTINA HURTADO DE 
GONZALEZ. 
 
TERCERO: Como los demandados ALVARO HURTADO LONDOÑO, ALUMINIOS 
DEL CAFÉ 1 S.A.S., JAIRO ALBERTO HURTADO LONDOÑO, CARLOS 
AUGUSTO HURTADO LONDOÑO, ISABEL CRISTINA HURTADO DE 
GONZALEZ, ya contestaron la demanda mediante correo electrónico, no se 
ordenará dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía 
con el artículo 91 del CGP. 
 
CUARTO: Admitir la reforma de la demanda presentada por el demandante, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
QUINTO: Correr traslado de la reforma de la demanda presentada por la parte 
demandante a la parte demandada por el término de cinco (5) días para su 
contestación.  
 
SEXTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta decisión al correo electrónico 
de las partes a través de los correos electrónicos: del demandante 
anaceballos@allabogados.com y de los demandados 
juanmanuelsabogal@gmail.com - cahincapieabogado@gmail.com .   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
Firma electrónica  

LOURDES ISABEL SUAREZ PULGARIN 
JUEZ 

 
Haj 

Firmado Por:

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito
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